
� Municipalidad de 
� Jesús María

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

CARTA Nº 170-2024-MDJM-GDU-SGOPPU 

Srs. 
ALBA 37 SAC 
Carlos Eduardo Hidalgo Perez (Representante Legal) 
Ca. Enrique Palacios N º 335, lnt. 101 
Distrito de Miraflores 

De mi especial consideración: 

Jesús María, 21 de febrero del 2024 

Referencia: Expediente Nº 1510-2024 

Por medio del presente me dirijo a Ud. en atención al Expediente de la referencia correspondiente 
al procedimiento de Anteproyecto en Consulta de Vivienda Multifamiliar - Modalidad C, del predio 
ubicado con frente a la Av. Cuba Nº 500-516-520-524 y Jr. Francisco de Zela N° 986-990 Distrito de 
Jesús María; informando que ha sido revisado por la comisión técnica de Arquitectura - Seguridad, 
emitiéndose el siguiente dictamen: 

ARQUITECTURA - SEGURIDAD: Dictamen CONFORME en 2º revisión de fecha 21 de febrero del 
2024, se adjunta copia del Acta de Verificación y Dictamen Edificación Nº 035 - Sesión Nº 08-2024 

Para presentar el trámite de Licencia de Edificación considerar el plazo establecido en el Artículo 
73º , Número 73.6º del DECRETO SUPREMO Nº 029-2019-VIVIENDA, tiene una vigencia de treinta y 
seis (36) meses, contada desde su emisión y tiene efecto vinculante para la revisión del proyecto de 
edificación, siempre que no exista ningún cambio en el diseño aun cuando hayan variado los parámetros 
urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado." 

Sin otro particular, quedo de Ud. 
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CANAL DE DENUNCIAS: Si identificas indicios de algún presunto acto de corrupción, 
irregularidades o prohibiciones éticas por parte de algún servidor de la Municipalidad 
Distrital de Jesús Maria, infórmanos completando el "Formulario para presentar una 
denuncia" que podrás descargar desde nuestra página web: www.munijesusmaria.gob.pe y 
enviarlo a nuestro correo: eguipodeinteqridad@munijesusmaria.gob.pe 




